
Expediente: 482/24
Carátula: PEREZ EDITH GRACIELA C/ SANATORIO 9 DE JULIO S.A. Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 15/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20164586759 - PEREZ, EDITH GRACIELA-ACTOR/A
90000000000 - SANATORIO 9 DE JULIO S.A., -DEMANDADO/A
90000000000 - RANDIS, ADELA MARIA DEL CARMEN-DEMANDADO/A
90000000000 - SMG COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -CITADO/A EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 482/24

*H102325410280*
H102325410280

JUICIO: PEREZ EDITH GRACIELA c/ SANATORIO 9 DE JULIO S.A. Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 482/24

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

A la actuación:  OTROS - POR: CASTILLA, SERGIO EDUARDO - 14/03/2025 09:43

 

 San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.

 1) Sin perjuicio de no encontrarse abierta aún la instancia judicial, a fin de tener claridad sobre las
partes requeridas en el proceso de mediación previa y obligatoria, se procede a agregar a SMG
COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. al listado de justiciables del expediente; y a rectificar
la carátula, consignando PEREZ EDITH GRACIELA c/ SANATORIO 9 DE JULIO S.A. Y OTROS s/

DAÑOS Y PERJUICIOS.

  2) Líbrese oficio al Centro de Mediación Judicial a efectos de que tome razón sobre lo ordenado en
el punto precedente, adjuntándose el nuevo formulario de requerimiento de mediación acompañado.
EPN

Actuación firmada en fecha 14/03/2025

Certificado digital:
CN=NOGUEIRA Edgardo Patricio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20270166483

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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